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MINISTERI O DE TRANSPOR T E 

RESOLUCIÓN No. 
0: 2133 

DE 2010 

( -1 JU~2010 
'Por la cual se autoriza la reestructuración de horarios en la ruta Santafe De 
Bogotá (Cundinamarca) - San Miguel de Serna (Boyacá) y Viceversa (Vía 
Ubate - Simijaca) a la empresa Rápido El Carmen Ltda. 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

l::n ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 
Decretos 2053 de 2003 y 171 de 2001 y, 

CON SIDERANDO 

Oue el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del estado que 
la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implica 
la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cua nto 
;1 la garantía de la prestación del servicio y la protección de los usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de Ley 336 de 1996, el permiso para 
la prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible y 
obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de febrero 5 de 2001, determinó que será 
el Ministerio de Transporte el encargado de determinar las necesidades y 
demandas insatisfechas de movilización, como implementar las medidas 
conducentes para su satisfacción. 

Que el artículo 37 del mismo Decreto determinó que las empresas de 
transporte que tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán 
solicitar conjuntamente la mod ificación, incremento o disminución de 
bo,anos 

Ou0 revisado los archivos que reposan en el Ministerio de Transporte l;:i 
empresa Rápido El Carmen Ltda . es la única autorizada para prest;-ir el 
servicio publico de transporte de pasajeros por carretera en la ruta Bogotá -
San Miguel De Serna (Boyacá) y Viceversa (Vía Ubate - Simijaca) con la 
,espectiva resolución, horarios y frecuencias, de la siguiente manera: 

Ruta Santafe De Bogotá (Cundinamarca) - San Miguel De Serna (Boyacá) y 
Viceversa (Vía Ubate - Simijaca): 

- ------------------·---------------------

f ,f ;:· 
I 



RESOLUCION No. OC2 133 -1 JU~ 2010 DE 20 1 o 

"Por la cual se autoriza la reestructuración de horarios en la ruta Santafe De 
Bogotá (Cundinamarca) - San Miguel de Serna (Boyacá) y V iceversa (Vía 
Ubate - Simijaca) a la empresa Rápido El Carmen Ltda . 

2. 
--------------------------------------·-------·----···-········-·····--············-

Empresa: Rápido El Carmen ltda.". Resolución 03480 de 1992. 

Horarios promedio por sentido: 3 Vía Ubate - Simijaca. 

Clase de Veh iculo: Bus, Nivel de Servicio: Corriente , Frecuencia : Diaria 

Que mediante Resolución No. 07811 del 20 de septiembre de 200 1, el 
Ministerio de Transporte estableció la Libertad de Horarios para la prestación 
del Servicio Público de Transporte de Pasajeros por Carretera, autorizando 
la modificación e incremento de horarios en las rutas que legalmente tienen 
autorizadas la empresas transportadoras. 

Que el mecanismo de libertad de horarios ha servido para garantizar la 
competencia entre las empresa transportadoras con beneficio y alternativas 
de servicio a los usuarios, pero en muchos rutas ha repercutido en un abuso 
y exceso de esta libertad, ocasionando desorganización e irracionalidad en la 
prestación de los servicios. 

Que mediante la reso lución 995 de 2009, el Ministerio de Transporte indicó 
en su articulo primero que las empresas habilitadas para la prestación del 
Servicio Público de Transporte de Pasajeros por Carretera , a rnás tarda, el 

30 de marzo de 201 O, deberán presentar ante este Ministe rio, la 
reestructuración de horarios dentro de sus ruta autorizadas. 

Que la empresa Rápido El Carmen Ltda., presento el estudio técnico de 
oferta y demanda para la reestructuración de horarios en la ruta Bogotá -
San Miguel De Serna y Viceversa (Vía Ubate - Simijaca), el cual se adelantó 
en el año 2009, siendo radicados en el Ministerio de Transporte mediante 
documento Nos. 13477-2 y 28862-2 del 10 y 18/03 y 05 /2010. 

Que el estudio arrojó, entre otros, los siguientes resultados: 

1.- La movilización diaria en la ruta involucrada Bogotá - San Miguel De 
Serna asciende a 73 pasajeros en promedio día por sentido, d isponiéndose 
de 90 si llas promedio por sentido, para un coeficiente de la utilización 
promedio de la flota del 81 .11 %. 

Que el Ministerio de Transporte realizó verificación y rev1s1on general del 
estudio técnico presentado por la empresa Rápido El Carmen Ltda ., en 1~1 
ruta Bogotá - San Miguel De Serna y Viceversa (Vía Ubate - Sim ijaca) . 

\ RESUELV:J 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar la reestructuración de horarios en la ruta 
Santa De Bogotá (Cundinamarca) - San Miguel De Serna y Viceversa (Vía 
Ubate - Simijaca). 
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RESOLUCION No. OC2133 -1 JUN 2010 DE 2010 

"Por la cual se autoriza la reestructuración de horarios en la ruta Santafe De 
Bogotá (Cundinamarca) - San Miguel de Serna (Boyacá) y V iceversa (Vía 
Ubate - Simij aca) a la empresa Rápido El Carmen Ltda. 

3. 
------··---··----··------

ARTÍCULO SEGUNDO.- Apartir de la Notificación del presente acto 
Administrativo y durante la vigencia de la presente reestructuración los 
horarios prestados por la empresa Rápido el Carmen Ltda , en la ruta la cual 
deberá ser prestado de la siguiente forma: 

Ruta: Santafe de Bogotá (Cundinamarca) - San Miguel De Serna (Boyacá) y 
Viceversa (Vía Ubate - Simijaca). 

Saliendo de Bogotá: 06:20 - 07:00 - 09:45 - 1 O: 15 - 13:00 - 15:00 

Saliendo de San Miguel de Serna: 05:45 - 08:30 - 12:00 - 13:00 - 15:00 -
16:30 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Bus; Nivel de Servicio: 
Corriente: Frecuencia: Diaria. 

ARTiCULO TERCERO.- La autorización contenida en la presente resolución 
será por el término de cinco ano (5) contado a partir de su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Superintendencia de Puertos y Transporte en 
coordinación con la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía 
Nacional, ejercerán especial vigilancia, para que la reestructuración 
autorizada mediante la presente Resolución, se cumpla. 

ARTiCULO QUINTO.- Notificar la presente resolución al representa nte legal 
de la a empresa Rápido El Carmen Ltda., en la dirección Diagonal 23 No 69 
- 60 Oficina 401 Bogotá O.e y copia a la Superintendencia de Puertos y 
Transporte y Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional 

ARTICULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo procede el 
recurso de reposición ante la Subdirección de Transporte y el de apelación 
ante el Director de Transporte y Tránsito. 

NOTIFf QUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e. a los 

Proyectó: Vfctor R amfrez (,; 
Revisó: Luis Alfonso Cadena Pa/omíno 
Radicado. 13477-2 y 28862-2 Elaborad 21 - 05 - 2010. 


